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       Expediente 114/2022 

  Gestiona 8614/2022 

 

 

RESOLUCIÓN 
 

 

ASUNTO.- Expediente 114/2022  Gestiona 8614/2022, incoado para la contratación 

del suministro, instalación y mantenimiento de un sistema de comunicaciones 

digitales TETRA, en la modalidad de Renting, así como el mantenimiento integral 

mediante procedimiento abierto simplificado del artículo 159 de la LCSP. 

 

 

Adjudicación LOTE II a GRANADA COMUNICACIONES 2012 S.L.U., CIF: 

B18988329. 
 

 

ANTECEDENTES.- Por el Servicio de Contratación se ha realizado el Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares y por los Servicios Técnicos Municipales el 

Pliego de Prescripciones Técnicas. 

 

Primero.- Es objeto del presente contrato el suministro, instalación y mantenimiento de 

un sistema de comunicaciones digitales TETRA, en la modalidad de renting, así como 

el mantenimiento integral de los equipos de radiocomunicaciones analógicos que 

actualmente gestiona el Ayuntamiento de Almuñécar. 

 

LOTE I: Suministro e instalación de un sistema de comunicaciones digital TETRA, 

integrador de comunicaciones con mantenimiento integral. 

 

LOTE II: Mantenimiento integral de los equipos de radiocomunicaciones analógicas del 

Ayuntamiento de Almuñécar. 
 

Segundo.- De acuerdo con el Reglamento (CE) N. 451/2008 del Parlamento Europeo y 

del Consejo de 23 de abril de 2008 por el que se establece una nueva clasificación 

estadística de productos por actividades (CPA), relativa al objeto del contrato es la 

siguiente: 
 

Codificación 

Código CPV 

32000000 – Equipos de radio, televisión, comunicaciones y                                  

telecomunicaciones y equipos conexos. 

 

50330000 – Servicios de mantenimiento de equipos de 

telecomunicaciones. 
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Tercero: El presente Contrato de acuerdo con lo dispuesto en el art. 25 de la L.C.S.P., 

tiene naturaleza administrativa y se regirá por lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas 

Administrativas, en el de Prescripciones Técnicas, y Ley 9/2017 de 8 de Noviembre de 

de Contratos del Sector Público. 

 

Los  pliegos y demás documentos anexos revestirán carácter contractual. En caso de 

discordancia entre estos pliegos y cualquiera del resto de documentos contractuales, 

prevalecerá el Pliego de cláusulas administrativas. 

 

El presente contrato Se adjudicará por procedimiento abierto simplificado, a tenor de 

lo previsto en el artículo 159 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público (en adelante LCSP). 

Cuarto: Presupuesto de licitación, valor estimado del contrato y anualidades. 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: El presupuesto base de licitación que opera como 

límite máximo de gasto que en virtud del contrato puede comprometer el órgano de contratación 

competente en cada caso de esta Entidad Local, incluido el impuesto sobre el Valor añadido, 

que se indica como partida independiente, conforme a lo señalado en el artículo 100.1 de la 

LCSP 2017, asciende a la cantidad de 166.738 € IVA incluido, e incluye los costes directos e 

indirectos y otros eventuales gastos precisos para su ejecución. 

Para determinar el presupuesto base de licitación se han utilizado los precios de mercado 

de los productos a adquirir. 

Presupuesto licitación IVA excluido Tipo IVA aplicable 

21% 

Presupuesto licitación IVA 

incluido 

LOTE 1:                      122.000,00 €                   25.620,00  

€.  
147.620 Euros 

LOTE 2:                        15.800,00 €                   3.318,00  

€. 
19.118 Euros 

TOTAL                     137.800,00€               28.938,00  €. 166.738 Euros 

Aplicaciones presupuestarias 92000 22200 Equipos de telecomunicaciones 

SISTEMA DE DETERMINACIÓN DEL PRECIO:  Tanto Alzado 

 

Desglose del Presupuesto Base de Licitación (PBL) por anualidades: 

 
Anualidad Concepto Importe Importe IVA Importe IVA incluido 

2023-2024 LOTE 1 30.500 € 6.405 € 36.905 € 

 LOTE 2 3.950 € 829,5 € 4.779,5€ 

2024-2025 LOTE 1 30.500 € 6.405 € 36.905 € 

 LOTE 2 3.950 € 829,5 € 4.779,5€ 

2025-2026 LOTE 1 30.500 € 6.405 € 36.905 € 

 LOTE 2 3.950 € 829,5 € 4.779,5€ 

2026-2027 LOTE 1 30.500 € 6.405 € 36.905 € 

 LOTE 2 3.950 € 829,5 € 4.779,5€ 

 TOTAL 137.800,00 € 28.938,00 € 166.738 Euros € C
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VALOR ESTIMADO: El valor estimado del contrato calculado en la forma determinada en el 

artículo 101 de la LCSP, asciende a la cuantía límite de  137.800 euros, teniendo en cuenta la 

duración del contrato incluidas las posibles prórrogas y modificaciones. 

SUJETO A REGULACIÓN 

ARMONIZADA 

 NO 

Presupuesto de licitación IVA excluido 137.800 Euros 

Prórrogas IVA excluido 0 Euros 

Modificaciones 0 Euros 

Total valor estimado  137.800 Euros 

RÉGIMEN DE FINANCIACIÓN 

AYUNTAMIENTO 

ALMUÑÉCAR 

  

100 %   

ANUALIDADES 

- EJERCICIO 
IVA EXCLUIDO 

 21% IVA TOTAL IVA 

INCLUIDO. 
2023-2024 LOTE 1 30.500 € 6.405 € 36.905 € 

 LOTE 2 3.950 € 829,5 € 4.779,5€ 

2024-2025 LOTE 1 30.500 € 6.405 € 36.905 € 

 LOTE 2 3.950 € 829,5 € 4.779,5€ 

2025-2026 LOTE 1 30.500 € 6.405 € 36.905 € 

 LOTE 2 3.950 € 829,5 € 4.779,5€ 

2026-2027 LOTE 1 30.500 € 6.405 € 36.905 € 

 LOTE 2 3.950 € 829,5 € 4.779,5€ 

 TOTAL 137.800,00 € 28.938,00 € 166.738 Euros € 

 

 

Quinto.- La duración del contrato será de CUARENTA Y OCHO MESES. 

PLAZO DE DURACIÓN 

Duración del contrato: 48 MENSUALIDADES. 

 

Prórroga:   NO Duración de la prórroga: Plazo de preaviso: 

  

 

Sexto.- Celebrada Mesa de Contratación con fecha 19 de mayo de 2023, se procede al 

descifrado y apertura del sobre Único, y se observa que se han presentado los siguientes 

licitadores al procedimiento, encontrándose todas las ofertas presentadas en tiempo y 

forma: 
 

Nombre de la 
empresa 

N.º de 
identificación 

Fecha y hora 
de 

presentación 
de la oferta 

Dirección Autoriza el envío 
de 

comunicaciones 
electrónicas 

E-mail de contacto Lotes a los que 
licita 

Aplicaciones 
Tecnológicas Juma 

s.l. 
B29732898 

16-05-2023 
11:25 

No aporta Si concursos@juma.es Lote 1 
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GRANADA 

COMUNICACIONES 
2012 SLU 

B18988329 
15-05-2023 

16:52 
No aporta Si granadacom@gmail.com Lote 1 y Lote 2 

 

Se remite la documentación administrativa al Departamento de Contratación, para que 

informase y calificara sobre la misma, donde se daría lectura a partir de las 13:30 horas, 

cuando se reanudase la sesión de la Mesa de Contratación.  

 

A continuación, se procede a la lectura de las ofertas presentadas por las empresas a los 

distintos lotes de la licitación, siendo las siguientes:  
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Se remiten las ofertas a los Servicios Técnicos Municipales para que informasen y valorasen 

sobre las mismas, cuyo informe se daría lectura a partir de las 13:30 horas, cuando se 

reanudara la sesión de la Mesa de Contratación.  

 

Reanudada la sesión de la Mesa, y una vez valorada la documentación administrativa 

presentada, se informa que APLICACIONES TECNOLÓGICAS JUMA S.L. B29732898, 

no ha aportado toda la documentación solicitada en el Pliego de Prescripciones Técnicas 

Particulares, donde en la Cláusula 4.7. Clasificación del contratista (páginas 37 y 38), se 

detalla lo siguiente: 

 

 

“La empresa que sea designada para realizar el suministro de terminales que solicita el 

pliego de condiciones, deberá tener inscripción en el Registro de licitadores de la Junta de 

Andalucía, debiendo aportar dicho certificado. 

 

Para la realización de estos trabajos especiales de comunicaciones, la empresa que realice 

el suministro de los terminales deberá de estar debidamente homologada y registrada por el  
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Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, para la realización de estos trabajos y deberá 

de aportar el correspondiente título original de registro de Empresas instaladoras de 

Telecomunicaciones tipos A, B, C, D, E. 

 

Inscripción en el Registro de operadores de grupo cerrado de usuarios para VOZ y DATOS 

con licencia C2 de Operador TETRA”. 

 

 

 

La Mesa solicita a la empresa APLICACIONES TECNOLÓGICAS JUMA S.L., 

B29732898, que si finalmente es propuesta como adjudicataria del Lote I del contrato, 

deberá aportar la documentación que recoge la Cláusula 4.7. “Clasificación del contratista” 

del Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, así como la Garantía Definitiva 

correspondiente, y resto de documentación recogida en el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares.  

 

 

Seguidamente, se procede a la lectura del Informe Técnico de valoración de ofertas, el cual 

se transcribe a continuación: 
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Séptimo.- Vista la valoración emitida y la sesión de la Mesa de Contratación 

celebrada con fecha 19 de Mayo de 2023, con los votos a favor de los miembros de 

la misma, la Mesa acuerda proponer al Órgano de Contratación la adjudicación 

del contrato de Suministro e instalación de un sistema de comunicaciones Tetra, 

integrador de comunicaciones en la modalidad de renting y mantenimiento 

integral del Ayuntamiento de Almuñécar, Expediente 114/2022 (Gestiona 

8614/2022) a: 

 

LOTE II -  GRANADA COMUNICACIONES 2012 S.L.U., B18988329, al ser la 

única oferta presentada y admitida, y reunir las condiciones fijadas en los Pliegos 

conforme a las siguientes especificadas: 

 

 

- Oferta Económica (4 años): 15.750,00 € (IVA excluido) 

               19.057,50 € (IVA incluido) 
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- Cercanía de almacenaje de stocks y oficinas del licitador: Entre 80 y 150 km. 

 

- Reducción del plazo de entrega de los equipos e instalaciones: Reducción del plazo 

de entrega de los equipos e instalaciones de 10 días naturales, haciendo su entrega 

e instalación en 140 días naturales.  

 

- Mejora en los tiempos de respuesta ante incidencias: Respuesta ante una incidencia 

correctiva que imposibilite el correcto funcionamiento de los servicios, inferior o 

igual a 1,5 horas. 
 

 

Vista propuesta de la Mesa de Contratación celebrada el 19 de mayo de 2023, 

cumplido el trámite de aportación de documentación y garantía definitiva por 

importe de LOTE II: SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE EUROS CON 

CINCUENTA CÉNTIMOS DE EURO (787,50 €), encontrándose la empresa al 

corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, una vez 

aplicados los criterios de valoración recogidos en el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas, así como fiscalización 

del Expediente por la Interventora Municipal, esta Alcaldía: 

 

RESUELVE.- 

 

Primero.- Adjudicar el contrato de Suministro e instalación de un sistema de 

comunicaciones Tetra, integrador de comunicaciones en la modalidad de renting y 

mantenimiento integral del Ayuntamiento de Almuñécar mediante lotes, 

Expediente 114/2022 (Gestiona 8614/2022) a: 

 

 

LOTE II -  GRANADA COMUNICACIONES 2012 S.L.U., B18988329, al ser la 

única oferta presentada y admitida, y reunir las condiciones fijadas en los Pliegos 

conforme a las siguientes especificadas: 

 

 

- Oferta Económica (4 años): 15.750,00 € (IVA excluido) 

               19.057,50 € (IVA incluido) 

 

 

- Cercanía de almacenaje de stocks y oficinas del licitador: Entre 80 y 150 km. 
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- Reducción del plazo de entrega de los equipos e instalaciones: Reducción del plazo 

de entrega de los equipos e instalaciones de 10 días naturales, haciendo su entrega 

e instalación en 140 días naturales.  

 

- Mejora en los tiempos de respuesta ante incidencias: Respuesta ante una incidencia 

correctiva que imposibilite el correcto funcionamiento de los servicios, inferior o 

igual a 1,5 horas. 

 

Segundo.- La duración del contrato será de CUARENTA Y OCHO  MESES. 

PLAZO DE DURACIÓN 

Duración del contrato: 48 MENSUALIDADES. 

 

Prórroga:   NO Duración de la prórroga: Plazo de preaviso: 

  

 

Tercero.- Disponer la publicación del presente acuerdo en el perfil del contratante 

durante, como mínimo, quince días y plataforma de contratación del sector público 

estatal. 

 

Cuarto.- Comunicar al adjudicatario que al ser el contrato susceptible de recurso 

especial en materia de contratación conforme al artículo 44, la formalización no podrá 

efectuarse antes de que transcurran quince días hábiles desde que se remita la 

notificación de la adjudicación a los licitadores y candidatos. Los servicios dependientes 

del órgano de contratación requerirán al adjudicatario para que formalice el contrato 

en plazo no superior a cinco días a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera 

recibido el requerimiento, una vez transcurrido el plazo previsto en el párrafo anterior 

sin que se hubiera interpuesto recurso que lleve aparejada la suspensión de la 

formalización del contrato. 

En caso de no proceder según lo formulado en el presente apartado cuarto, o en caso de 

que existan deudas con esta Administración, el órgano de contratación podrá resolver la 

adjudicación y adjudicar a la empresa siguiente con mejor oferta. 

Una vez notificado acuerdo de adjudicación, los servicios dependientes del órgano de 

contratación enviarán el documento contractual a través de medios electrónicos para 

firma electrónica del mismo (https://almunecar.sedelectronica.es/info.0 -> Portafirmas).  

Quinto.- Será responsable del Contrato, el redactor del pliego de prescripciones 

técnicas o en quien este delegue, salvo que el órgano de contratación, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 62 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, 

nombre otro Responsable del Contrato distinto. 

“Con independencia de la unidad encargada del seguimiento y ejecución ordinaria del 

contrato que figure en los pliegos, los órganos de contratación deberán designar un 
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responsable del contrato al que corresponderá supervisar su ejecución y adoptar las 

decisiones y dictar las instrucciones necesarias con el fin de asegurar la correcta 

realización de la prestación pactada, dentro del ámbito de facultades que aquellos le 

atribuyan. El responsable del contrato podrá ser una persona física o jurídica, 

vinculada a la entidad contratante o ajena a él”. 

 

 

En Almuñécar, a 21 de septiembre de 2023. 

El Alcalde, 

Fdo. al margen digitalmente. 
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